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INTRODUCCIÓN 

éxico se presume como una democracia 
representati'ia por ser una nación donde la 

ciudadanía elige a sus representantes y go-
bernanies a través de elecciones aparen-
temente libres, transparentes y periódicas. 

Esto fue posible a partir de la reforma de 1977 dei veracruzano 
Reyes Heroles que permitió al sistema electoral mexicano tran-
sitar hacia una 'democracia efectiva". 

Las reformas políticas de finales del siglo XX y las que van de 

este han conformado el actual andamiaje político-electoral, 
donde destacan importantes cambios como la fundación de 
nuevos partidos políticos, a creación de diputados de repre-
sentación proporcional (que permitieron a los partidos políti-
cos medianos y chicos acceder a escaños de representación 
dentro del Congreso de a Unión), la institución de autoridades 
electorales y, en años recientes, elevar a rango constitucional 
a paridad de género en la integración de candidaturas a car-
gos de representación proporcional. En la actualidad se cuen-
ta también con una variedad de derechos político-electorales 
reconocidos a nivel nacional e internacional; sin embargo, en 
la práctica se presentan asiduamente situaciones de desigual-
dad que obstaculizan o niegan el cumplimiento pleno de la 
anhelada democracia. 

El -.!:rza Ciudaduno se propone difundir los de- 
rechas político-electorales con que contamos las ciudadanas y 
los ciudadanos. Empieza por definirlos, hacer del conocimiento 
de la ciudadanía cuáles son los derechos con que cantamos, 
destaca los límites y restricciones que se tienen con el objetivo 
de promover en los militantes y simpatizantes del Partido, así 
como en a sociedad en general, un cambio de conducta en 
aras de construir un mejor país. Pretende, pues, hacer una guía 
para la acción consciente de las y los guerrerenses. 
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LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES 
Los derechos políticos y electorales se definen como aquellos instrumentos 
que le permiten ala ciudadanía participar en la toma de decisiones públi-
cas para elegir a sus gobernantes y representantes en cualquiera de los tres 
niveles de gobierno (federal, estatal y municipal), permitiendo así incidir en 
la estructura político-electoral. 

Las tres formas báskas son: 

DERECHO A VOTAR DERECHO A DERECHO DE 
SER ELEGIDO (A) ASOCIACIÓN 
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El voto se caracteriza por ser: 
Universal: Todo varón o mujer con 18 aiios de edad, 
independiente de cualquier atributo personal, tiene 
derecho a votar. 

Igual: El valor del voto es el mismo que el de cual-
quier ciudadano. 

• Ubre: El ejercicio del voto se hará de manera volun-
taria y sin ningún tipo de presión, indiscriminación o 
coacción. 

• Secreto: Toda persona tiene derecho a expresar su 
voto sin ser observado por nadie. 

Personal: Cada persona emite su voto de manero 
individual. 

Directo: El voto es emitido sin intermediarios de nin-
gún tipo. 

Intransferible: No se puede delegar el voto o otra 
persono paro que lo ejerzo. 
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La realización del derecho al sufragio exige que previamente 

lo ciudadanía ejerza otros derechos civiles como el derecho de 
reunión y asociación, posibilitando la materialización de un siste-" 
ma plural de partidos políticos. Sin embargo, es el voto activo el 
que posibilita la existencia de la democracia representati-
va, asimismo, se conf orma como un instrumento de poder que le 
permite a la ciudadanía no solo elegir a sus representantes, sino 
también decidir el derrotero que tomarán las políticas públicas 
que implementarán aquellos que elijan. 

En un nivel teórico se plantea un derecho con alcances impre-
sionantes, no obstante, es en la práctica donde se presentan 
restricciones para ciertos grupos sociales, sea por motivos 
socioeconómicos, culturales, de género y de otro índole, que 
imposibilitan el cumplimiento de este derecho. Los sectores de 
escasos recursos que habitan en zonas apartadas en ocasiones 
no pueden ejercer su derecho al voto por las dificultades geo-
gráficas de infraestructura o socioeconómicas en que viven. Por 
otra porte, los indígenas que solo hablan su lengua también en-
cuentran limitado su derecho al no entender los materiales que 
publican las autoridades, y a pesar de que establezcan medidas 
de nivelación como establecer casillas extraordinarios que faci-
liten el acceso a los electores o hacer más accesible el material 
que difunden las autoridades, no es garantía de que el derecho 
sea ejercido en igualdad de condiciones por todos los estratos 
sociales. 

Otra muestra se do cuando aquellos que no pueden acceder 
a una educación de calidad o que no cuentan con los recursos 
suficientes paro vivir, se ven orillados a votar sin criterio algu-
no (derivado de la pésima o nula educación que han tenido) o 
por necesidad tienden a vender su voto. Casos de este tipo 
se presentan asiduamente y evidencian la necesidad de 
atender un problema con raíces que trascienden de 
la política, pues, pese a la implementación de me-
didas institucionales, todavía algunos carecen de 
lo posibilidad de votar o de ejercer el derecho de 
manera plena. 

El derecho a votar 

(voto activo) 
El sufragio es lo facultad de toda ciudadana o ciudadano de expresar su 
preferencia por un partido político o candidato independiente que partí-
cipa por un cargo de elección popular; o también, cuando se trata de una 
consulta popular, le permite a lo ciudadanía expresar su rechazo o aproba-
ción por alguna ley o política pública. Para ejercer el derecho en cuestión se 
debe adquirir la ciudadanía, que de acuerdo con la normatividad nacional 
se obtiene al Haber cumplído 18 anos, y Tener un modo honesto de vivir. 



El derecho a ser votado 
(voto pasivo) 
El sufragio pasivo es la prerrogativa de toda ciudadana o ciudadano 
cJe postularse y participar por un cargo de elección popular, por medio 
deun partido político o a través de alguna candidatura independiente. Para 
ser postulada o postulado como candidato(a) se requiere cumplir ciertos 
requisitos y cualidades, como la edad o residencia, que varían de acuerdo 
con el cargo. 

Legalmente se plantea la posibilidad de toda mexicana o mexicano ma-
yor de edad de acceder a espacios públicos; sin embargo, la misma pos1-
bilidad se ha mostrado remota para ciertos sectores de la sociedad, 
pues los puestos públicos solo se visibilizan para los hombres o para una 
clase política que por años nos ha gobernado. Para las mujeres ha sido di-
fícil ejercer este derecho a cabalidad, una muestra de ello es que se logró 
elevar a rango constitucional la paridad de género en la integración de las 
candidaturas, así como integrar las listas de representación proporcional 
con candidatos del mismo género (reforma del 2014). La paridad, en este 
caso, se presenta como una medida encauzada a combatir la discrimina-
ción histórica y estructural sufrida por las mujeres en la vida pública. 

La presencia cJe las mujeres en los órganos de representación del 
Estado y en los puestos públicos ha sido posible debido a la lucha 
incansable que llevaron varias generaciones de mujeres para ser vi-

sibihzadas, lograron que se implementaran acciones 
afirmativas, no obstante, todavía sufren discriminación 
en algunos aspectos de la política. El Instituto Nacional 
de Mujeres publicó un estudio sobre la participación de 
las mujeres donde evidenció que el porcentaje de pre-
sidencias municipales encabezados por mujeres apenas 
alcanza un 26.10% y  en cuanto hace al porcentaje de 
ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
un 36.36%. Ambas cifras nos muestran que, a pesar de 
los acciones implementadas, en ciertos aspectos de la 
toma de decisiones es visible la desigualdad de trato y 
exclusión política que reciben las mujeres. 
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El derecho de 
asociación política 
Por último, el derecho de asociación política se define como lo facultad 
de las ciudadanos y ciudadanos de organizarse para participar acti-
vamente, por medio de un partido político, agrupación política o cualquier 
forma de asociación civil, en la vida pública del país. Esta libertad permite 
que la ciudadanía pueda unirse a una asociación o bien crear una propia. 

Los derechos civiles de reunión y asociación son precondiciones para la 
fundación de partidos políticos, permite la formación de un sistema plu-

ral de partidos políticos, y que los ciudadanos puedan ejercer otros dere-
chos como la libertad de expresión, de votar y ser votado. Sin embargo, este 
derecho, como los anteriores, presenta barreras que obstaculizan la realiza-
ción del derecho político en cuestión; los partidos chicos no participan en la 
vida pública del país en la misma medida que los partidos grandes. 



Conclusiones 
El camino recorrido en la búsqueda por garantizar un cumplimiento cabal 
de los derechos político-electorales ha sido importante, sin embargo, al-
gunos estratos sociales carecen todavía de una aplicación plena. Diversos 
grupos han sido segregados, y a pesar de que se han implementado accio-
nes encaminadas a promover y garantizar el acceso y ejercicio efectivo de 
estos derechos, esto no se ha logrado. 

La creación y modificación de leyes, la aplica-
ción de medidas de nivelación, medidas de in-
clusión, así como la implementación de acciones 

afirmativas no han logrado garantizar un cumpli-
miento íntegro de los derechos político-electora-

les, lo que pone en entredicho que vivimos en una 
sociedad con igualdad de condiciones. Incluso nos 

orienta a repensar que la causa real del problema no 
se ha focalizqdo y que seguramente rebasa los límites 

político- electoral. 

Para el Partido Alianza Ciudadana, la participa-
ción de todos los estratos sociales es importante y ne-
cesaria en la construcción de una democracia moderna 
plena. Solo el ejercicio efectivo de los derechos políti-
co-electorales en condiciones de igualdad garantizará 
el desarrollo de la misma. Involucrar en la política de 
manera consciente y en igual de condiciones, sea como 
votante o como aspirante a cargos de representación 

popular, permitirá construir un país verdaderamente de-
mocrático1  permitirá garantizar una selección adecuada 
de nuestros(as) representantes y de nuestros(as) go-
bernadores(ras), dará la posibilidad a que los secto-
res populares por aPios vilipendiados puedan aspirar a 
cargos de dirección y a elegir un rumbo diferente en 
beneficio de la mayoría. 

NUESTRO PARTIDO ES 
UN INSTRUMENTO QUE 

CONTRIBUIRÁ A MEJORAR 
LA VIDA DE LAS Y LOS 

GUERRERENSES. 
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